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P a r t ? Q f i c i a l 

8 8 . M M . el R E Y y l a R E I N A 
Regente ( Q . D . G . ) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
Corte s in n o v e d a d e n s u i m p o r 

tante s a l u d . 

11.195.451 54 

1.107 20 

Presidencia del Consejo de Ministros 

gucr ipc ión nac iona l v o l u n t a r l a pa
ra a tender a l fomento de la Mar i 
•a y castos de l a g u e r r a . 

Ptas. Cents 
Recaudación anttrior.. 

El pueblo de Villamanta 
(provincia de Madrid), 
según relación que se 
acompaña 

La Junta Central, por lo 
recibido de la Sociedad 
Obrera industrial de 
Aviles (Oviedo) , por 
mano del Sr. Marqués 
«e Teverga, producto 
liquido de una función 
de teatro organizada 
por dicha Sociedad... . 

La villa de Fuencarral 
(provincia de Madrid), 
Begao lelaoión 

".Francisco de P. Jimé
nez y Gil y Sta. Doña 
Josefa Martínez (segun
ía entrega mensual) . . 

Jefes y Oficiales del 
cuarto regimiento mon
edo de Artillería, por 
ttn día de haber 

L* Junta Central por do
nativos de la Sociedad 
*La Unión Central Cl* 

j^jpo militar» 
Jefes y Oficiales de 

1* Contaduría general 
d e la Deuda pública, 
P0* un dia de haber co
rrespondiente al mes de 

n .
M & yo 

Rector, Jefes y Oficiales 
<je la Escuela Superior 
<*e Guerra, por un dia 
J e haber del mea de 

L

M & y o 
^Sociedad Madrileña 

J e expendedores de ter
, . a e r a al por menor 

•* tertulia del oafé Uni 
^«rsal (recaudación del 

u ^ » d e M a y o j 
^ s «es . Urquijo y Com

8.234 

1.03* 10 

1.000 

278 90 

150 

237 30 

438 95 

175 

80 25 

pafiía, por encargo y á 
cuenta de la Sra. Do$a 
Concepoión Aranzabe, 
Condesa V i u d a de 
Egafla 

1 n día de haber de la Ofi
cialidad del regimiento 
Húsares de la Princesa. 

Los empicados del Ban
quero Guillermo Bogel 
y Compañía, S. enC . . . 

El Círculo de Bellas Ar
tes, según relación.... 

P e r s o n a l de la Direo
oión, fábrica y talleres 
de la Compañía gene
ral Madrileña de eletri
oidad 

PU*. Oehts 

5.00D 

335 60 

277 50 

4.086 

765 25 

Total ll.218.65ii 69 

{Se continuará.) 

Rectificación 

En la Qactta del dia l.° 
de Junio, dioe: 
Producto de localidades ven

didas y donativos hechos en 
la fondón patriótica del 
Circo de Parish, celebrada 
el día 26 del mes corriente, 
según relación 
Debe decir: 

Recibido de Mr. Williams Pa
rish, oom.Q producto de loca
lidades vendidas, y donati
vos hechos en ln función pa
triótica del Circo de Parish, 
oelebrada el dia 2$ de Mayo 
último, según relación 

Pus. Centi. 

2.411 

2.411 

Lista de lo recaudado por la Junta lo
col del pueblo do Villamanta, provin
cia de Madrid, durante el tiempo que 
ba permanecido abierta esta sus
cripción. 

Itti. Centi. 
Ayuntamiento constitucional.. 700 

Junta local 
D. Guillermo Villalonga, Cura 

ecónomo ^Erosidcnte)... 
Julián Uíircia Salcedo, Al

calde (vocal) 
Francisco Caballero, Mèdi

y Juez municipal 
Pedro Rodríguez Núflez, 

contribuyente .Vocal).. 
Mariano Reneses, Concejal 

(Vocal) 
Individuos del Ayuntamiento 

D. Francisco Núflez Castella • 
nos 

Pablo Dadama Dorrego.. 

75 

100 

75 

20 

10 
r 

25 

Ptas. Cent» . •• 
Vecino» 

D. Gregorio Caravantes 10 
Ujp partido de pelota por cua

tro aficionados 6 20 
D. Mónico Peñas 1 25 

Críanntos Fernández 1 
Doña Francisca Villalonga... 2 
D. Basilio Calvo y Calvo 30 
Doña Cecilia Lahoz 10 
D. Manuel Castellanos 5 
Doña Franolsca Roig Villa

longa 1 
D. Domingo Lozano 1 

Ramón Vázquez 1 
Doña Petra García 1 
D. Dimas Rodrigo 2 

José García Caldeiro 2 
Ricardo Cerca Pérez 1 
Isidoro Rodríguez 2 
Domingo Alonso. 2 
Patricio Agudo 0 75 
Lino González 1 25 
Zoilo Gómez 8alcedo 6 
Melitón Dorado 5 
Ricardo Agudo O 50 
Prudencio Romo 2 
Gaspar Agudo 2 
Juan Gascón O 25 
Ezequtel García 1 
Eugenio Martínez 1 

Total 1.107 20 

Fuencarral.—rPartido de Colmenar, 
Viejo, provincia de Madrid 

La Junta patriótica local de cata villa 
quedó formada por los Sres. D. José Pin
to (párroco),Presidente.D. MarianoGra
cia (Alcalde), Vicepresidente.—D. Juan 
Martín Ofloro, Juez municipal.—D. Da
niel Rodríguez, Médico titular.—D. Seve
riano Serrano, Farmacéutico — i». Ma
nuel Despacha, Médico.—D. Blas Mon, 
Capellán.— D. Ángel Chueca y D. Juan 
Benavente, Profesores de instrucción pri
maria.—D. Melitón Aseujo. Catalino Lo
zano, Lucio Casero, Pascual Camarero, 
Ambrosio Agüi, Pedro Morales y Ramón 
Crespo, contribuyentes. 

Atendiendo á que la mayoría de los 
vecinos son jornaleros que carecen de 
trabajó, por no permitir el tpmporal dedi
carse á las faenas agrlcoUs, y contar los 
labradores con pocas seguridades en la 
próxima cosecha, se decidió hacer upa 
cuestación recorriendo la población. Al 
efecto, se formaron dos Comisiones para 
que recorrieran los dos distritos en que 
está dividida la villa, y el vecindario. & 
pesar de la escasez de recursos, respon
diendo á la excitación de su digno Al* 
calde, contribuyó con cuanto pudo, como 
demuestra la suma á que ha ascendido lo 
recaudado. 

El Municipio encabezó la suscripción 
con 250 pesetas. 

Los Sres D. Felipe López y D. Pas

IWraser* ««elle »0 ceattmes ó* p*srt« 

>01 
cual Montero, deseosos de allegar recur
sos, organizaron un baile públleoque: pro
dujo 117 pesetas.—D. Dionisio Ayllón. 
llevado de sus sentimientos patrióticos, 
oolocó una mesa petitoria en el arco que 
se coloca en la calle Real el dia de la fun 
oióu de Valverde, reoaudajido 43 pese
tas.—El Ayuntamiento regaló un cuadro 
para que se rifará, produciendo la rifa 42 
pesetas de ingresos. 

Los niños de las Escuelas públicas 
también han contribuido con sus escasos 
ahorros. 
Uelació» d« las cantidades entregadas 

por /cu niñas de la Escuela pública, 
número 1. 

Inés Gallego Pasaro, 0*05.—Agustiqa 
Bermejo Crespo. u'Uy —Juana Mentero 
Crespo, OCk").—María Ferroro Madrigal, 
0'7&.r»£oncepcióu Gimóu 1'qse, ü'60.— 
Juana Gracia Cruz. 0'2f> —Delfina licúa 
v.n: II'T \ Q 10.— Isabel Ardura Bo
naohea.I,0'2u.—Anastasia López Crespo, 
0*75.—Emilia Bermejo Crespo, 0'Q5.—Vi
centa Asenjo de la Fuente, 0 25—An
tonia Fernández Alvaroz, 025.—Qrego
ria López Morales, O'Op—Catalina San
tos Bustilloa, 0 20.—Antonia Camarero 
Gracia, O'óP.—Nemesia Aguado Guíña
les, 0*25.—Patricia Calvo Crespo, q'25 — 
Luisa Ángulo García. O110.—Nioolasa, Lo 
zauo G.ainarra.0'25.— Juana Montero Pé
rez, 0'2ó—María López Lpzano, 0'20.
Franeisoa Poyo Rivera, o'20.—Conccp 
ción Morales Tjíjedór, 0'50.— Clemontiua 
Herrero Garcia, O'IO.—Romana López 
Alyarez, üti) — Rosa García Santa Apa, 
0*10.—Vioeuta López López, O'Oó. —Pau
la Crespo, LT25.— Angela Capi|ÚD Gauíf 
rra, <r."u —Maura Buena Grama, ÓÍI&T

Rosa González Sánchez,0 25.—Julia Cer
vino Pascual, U'15. — Feliciana López 
Crespo, 0'15. Marta García Sauz, 0'Í5.— 
Hufipa Várela Rodríguez, u' 10.—Profeso
ra, O'oO.Dpfia Micaela Esteban, desean 
do, unirse á los patrióticos sentimientos 
de las niñas, ha aumentado su donativo 
cqn 1,— Total recaudado en ¡a Escuela 
pública de nifia¿, núin. l, \)'lí> pesetas. 

Escuela pública de niños, núm, I 
Martín Merelles. O'IO —Daniel Aró

valo, 0405 —Ángel Arévalo,0H)5 — Beni
to Arévalo, 0'05—Adón Morales, O'lO. 
Viotorio Tejedor, O' 10. — Leoncio Asenjo, 
0*10. — Simón Asenjo, 0*05. — Eusebio 
Martín, O'lO—Esteban Asenjo, 0'2O— 
Tiburcio Fárraga, 0'15.—Ignacio Pérez, 
0*10.—Dionisio Rodríguez, 0*10.—Booi
facío López, 0*25.—Eleuterio Herrero, 
0'15.—Gregorio Cervino, o110.—Natalio 
Carrero, 010—Pedro Asenjo, 0*10.—Isi
doro Capitán, O'lO.—Juan Argüí. 0'25— 
Natalio Cansupié, O'lO.—Virgilio Casen, 
0*10 —Laureano Pérez, 0'05.—Francisco 
Magano, 0'25.—Miguel Magano, 0*25 — 
Antonio Benavente, O110.—Juan Bena
vente, 0*50.—Total, 3'65 

Escuela pública de niñas, núm. 2 
La Profesora, 2*50.—Antonia García, 
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0'2B Antonia Baena, O'OB.—Alejandra de 
Prado, 0*10.—Balbina Jiménez, 0*25.— 
Basilisa López, 046.—Brígida Aguado, 
O'IB.—Ciriaoa Rodrigo, O'OB. — Claudia 
Rodrigo,0'20.—Catalina Rodrigo, O'IB.— 
Concepción Landino, 0'2B.—Clara Asen-
jo, l.—Clotilde Martín, O'OB—Carmen 
Sanz, O'IB.—Cipriana Montero, O'OB — 
Dionisia Rodrigo, 0'20.—Estefanía Ló
pez, 0* 10.—Esperanza García, 0'2S.—Eu
sebia López, O'IB. — Engracia Sanz, 
O'OB.—Evarista Jasdado,0'26.--Kernanda 
Landino, 0'2B.-Francisoa Lozano, O'OB.— 
FranoisoaGuiftales.O'lO. FranoiscaSanz, 
O'OB.— Ignacia Agnado, 0*16.— Josefa 
García, 0'26.— Julia López, Grifiales, 
O'IO.—Juana Graoia, 0'10.—Juana Mon
tero, O'OB —Luisa Gavióla, O'OB.—Lo
renza López,O'IB.—Luisa Prado,O'OB.— 
Margarita García, 0*13.—Matilde Landi
no, 0*25.—Manuela Magano, 0'2B.—Mar 
cetina Morales, O'OB.— María Rodrigo, 
O'OB.—Nicolasa de Prado, O'IO.—Nicola-
sa Juste,0'2B—Petra López, O'IO.—Ra-
faela Gracia, O'OB.-RosarioLópez, O'OB.--
Soíía Santos, O'OB. — Tomasa Garoía, 
0*12.—Victoriana Lozano, O'OB.—Visita
ción Garoía, O'IO -Petra Domingo,0*06.-
Mónica Gracia, 0'20. — Elvira Quirós, 
0'2B.—Consuelo Quirós, 0'2B.—Natividad 
Agüi, 0'2B —Emilia Pérez, O'IO.—Total, 
10'40 pesetas.. 

Comisión 
D. José Pinto, Párrroco, B pesetas.— 

D. Mariano Gracia, Alcalde, 26.—D. Blas 
Mon, B.—D. Catalino Lozano, B.—Don 
M. N., 3 —D. Lucio Casero, B.—D. Se-
veriano Serrano, 10.—D. Pascual Cama
rero, 10.—D. Juan Benavente, 3.--D. Am
brosio Agüi, 2.—D. Melitón Asenjo, 25.— 
D. Joan Martín Ofioro, l'BO—D. Ángel 
Chueca, 8'B0.--D. Daniel Rodríguez, 10.--
D. Pedro Morales, &.—D. Ramón Crespo, 
B.—Total 128 pesetas. 

Vecindario 
D. Juan Aguado, 2.—Dofia Filomena 

Fernández, 0'30.—Aniceto Santos, 1.— 
Ángel López, 1.—Paula López, 1.—Una 
joTen,0*lB.—Manuel Cabello, 2 —Dofla 
Tomasa Peralta, 6.—D. Miguel García, 
6.— Venancio Fernández, 1. - Enrique 
Martínez, l.—Pedro Tejedor, 2'BO.—Isi
dora Tejedor, IB —Tomás Calle, 10.— 
Sandalio López, 2.—Román Gallego, 1 — 
Matías de la Fuente, 1*60.—Manuel Gra
cia (padre,) 1.—Gabina Sanz, 0*60.- Ca
simiro Tomé, 0'50.—Felipe del Pozo, 2.— 
Félix Quirós, 6 —Manuel López, B.—Ma
nuel Prado, 0*26.—Juan López, 0'60.— 
Ensebio Gallego. 0*20.—Amalia del Pra
do, O'BO.—Lepe Magano, 0*50— Vicente 
Marquina, O'BO-—Candelas Morales, 1.— 
José Crespo Marroquí, 5.—Esteban Ló
pez, 6.—Manuel Baena López, 3.—Mar
celo Asenjo, B." Valentín Alvarez, O'BO.— 
Anastasio Várela, 0*25.—Marcelo Rodrí
guez. 0'25.—José Arroyo, 1.—Carmen 
Fernández, 1.—Agustina Navas, 1.—Fe
lipe Agül, 2'50.—Prudencio Maderuelo, 
a'BO—Simona Magano, 3 — Juan del Po
zo; 15.—Leandro del Pozo, 3.—Eladio del 
Pozo, 0'26.—Salustiano Agüi, 1.—Anice
to del Valle, 1.—Catalino Asenjo, 0*30.— 
Telesforo Gallego, 0'25.—Felipe de Na
vas, 1—Luisa Agüi, 0*25.—Gregoria de 
Cruz, 6.—Manuel Lozano, 1.—Fidel (el 
Tendero), 1.—Francisco López, 0'25.— 
Juan Garoia Matellano, l.—Manuel Gra
cia, O'BO.—Felipe González. 0'7& —Basi • 
lisa Capitán. 0'2B.—D.Felipe Asenjo, 1.— 
N. N.. 2'BO.—Angela Rus, 1.—Eugenio 
Aguado, l.—Bla8 Lozano.—2*50 —Zaca
rías Capitán,O 25.-PatricioLopes, 2'60.— 
Emilio Agüi, 1.—Magdalena López, 1.— 
Francisca Bermejo, 1.—Fausto Várela, 
1,—Valentina Yela, 2'BO.—Manuel Capi 
tan, 2 —Esteban Guiftales, 1.—Zoilo de 
la Fuente, 1.—José María Forrero, 15.— 
Lorenzo López, 1.—Venancio Alonso, 
0*50.—Casta Cibrián, 0'25 — Lino de Pa
blo, 1.—Pedro Fernández,0'25.—Casimi
ro Fuente, 0'25.—Balbino Alvarez, 0'25.— 
Tomasa Magano, 0*25.—Pió Várela, 1.— 
Carmen Martin, 0"25.—Alvaro foraste
ro), 0'25.—Micaela Marroquí, O'BO.— Rai
mundo García, O'BO.—Simón López. 3 — 
Segundo Rrodríguez, 0'75.—Aurellano 
Martin. 0'25.—Cándido Martin, 1. —Hila-

Cansapié, O'BO.—Mónica V. deRubio.6.— 
José Morajuelo, 0'25.—Fernanda Marro
quí, i.—Leoncio Merelleí, O'BO—Fernán 
do Sandino, 0,60— Román Gracia, 2 — 
Manuel Gallegos, O'BO.— Loreto Lozano, 
5.—Cecilio Montero, 1.—Florentino Crea-
po, O'BO.—Mariano de la Fuente, 0'25— 
Tereso Lozano, O'OB—Prudencio Crespo, 
O'OB—Dionisio Ayllón, 1—Bernardina 
García, 0*20—Alejo Aragón, 0'2B.—En 
rique Martin, 0'50.—Apolinar Cibrián, 
0«50—Agaplto de Castro, O'BO —Casto 
Rrodrigo, 1*60.—Hijo de Arroyo, 3 
Francisca Soto, 0'60.—Antonio Bilbao, 
25.—Herederos de Ortiz, 25.—Federico 
de Alecar, 25.—Antonio Martín, L—Ge
rardo Baena, 1.—Escolástico de la More
na, 3 —Damián de la Fuente, O'BO.—Pe
dro Guíñales, 6.—José Alarcón, 2'60.— 
Vicente Martín, 0'26.—Manuel Simón, 
1.—Santiago Garcia, 0'50—Fulgenoio 
Sanz, 1*25.—Mariano Martin, 0'20.—Ni
canor Asenjo, O'BO.—Saturnino García, 
0'20.—Pedro Antonio, O'BO.—Jacinto Ló
pez, 0*30.—Agustín Guifiales,O'BO—Gre
gorio Guiftales, O'BO.—Santiago Gonzá
lez, O'IO.—Narciso Santos, O'IB—Victo
riano Gallegos, 0*10.—Santiago López, 
0'25. — Paula Guiftales, 1. — Manuela 
Canals, O'BO,—Justa Lozano, 0,60.— 
Mamerto Soto, 0'20.—Manuela Plane-
lles, 1.—Francisco Rodrigo, 1.—Cri-
santo Garoía, 0'30.—Marcelino Rodri
go, 6.—Manuel Montero, 0'2&.—Hila
rio Montero, O'IO.—Marcelino Yuste, 
1.—Felipe Gallego, 0*15.—Jacinto Ber
mejo, 0'25—MioaelaEsquirós, O'BO.—Ma
nuel Crespo, 1.—Dolores Arango, 1.—Fa-
eunda Marroquí, 0'25.—Anacleto Guifta
les, 0'25—Evaristo Agudo, 1.—Luis de 
Miguel, 0'60 — Antonio López, O'BO — 
Juan Garcia y Garcia, 0'60 — Bernardo 
Piedra, 0'25.—Eugenio de Vicente, 1,— 
Esteban Olmo, 0;B0.—Ceferino Garcia, 
O'BO —Claudio López, 1.—Felisa Crespo, 
1.—Leonoic López, 1.—Domingo Navas, 
B.—Santiago López, &.—Robustiano Cas
tillo, 1,—Gregorio López, O'BO—Mariano 
Plazo, 1.—Santiago Fernández, O'BO.— 
Tomás Fernández, 2.—Alejandro Gonzá 
lez, l.—Eustasio Fernández, 1.—Salustia-
na del Real,O'BO.—Felisa Ezquerra, 10.— 
Hijos de Catarineu, 25.—Fernando Villa-
sante 5.—Juan Durantes, 1.—Castor Gui
ftales. 2.—Manuel L. Fernández, l—An
tonio L. Fernández, 2.—Mateo Cervinos, 
1.—Emilio Yop, 1.—Pedro Garcia Plata. 
O'BO — Doroteo García, 1.—Santos Gómez, 
I.—Fermín Martin. 5.—Mauricio Garcia, 
2'50.—Vicente López, 1.—Manuel Gar-
marra, 0'50.—J. Manuel Plaza, 2«&0— 
Gabriel Morales, 3.—Una seflora, 1.— 
Un empleado, 5. — Gregoria Gallego, 
0'25.—Total, 435'60. 

RESUMEN 

Pt»s. Cents.* 

Pus. Cts. 
Municipio 
Individuos de la Junta local. 
Baile organizado por D. Feli

pe López y D. Pascual Mon
tero 

Recaudado por D. Dionisio 
Ayllón, en el Arco 

Producto de la rifa del cua
dro regalado por el Ayunta
miento 

Recaudado en las Escuelas, 
según relaoión que acom-
pufta 

Cuestación entre los vecinos, 
según relación adjunta . . . . 

260 
128 

117 

43 

42 

23 80 

435 30 

Total 1 039 10 

D. Mariano de Luque 
"Ramón Gasset 
José Suárez.. 
Enrique María Repullos y 

Vargas 
Gaspar Grotta; 
Federico de Sancho 
Jaime Morera. 

Exorno. Sr. Marqués de Boga-
raya 

D. Tomás Bret«i..???.*ÍTW. 
ManuelJNieto 
Ricardo Dotres 
Lorenzo Alvarez Capra . . . 
Manuel Ruiz Guerrero 
Enrique Simonet 
Marcelino Santa María . . . . 
Enrique Mufioz 
Aniceto Marinas 
Tomás Campuzano 
Pablo Nanot 
Eugenio Oliva 

M. de T. L 
D. Manuel Llórente Vázquez.. 

Lucio deBea 
Moisés Garcia Mufioz 

Sr. Sola 
D. Santiago Castellanos 
Sr. Marqués de Jura Real 
D. Joaquín Lavayen 

Manuel Ducassi 
Vital Aza 
Emilio Suardiaz 
Manuel Alvarez Mon 
Antonio Grases. 
Antonio Feijóo 
Luis Montesinos 
Emilio Terrero 
José Moreno Carbonero... 
Ernesto Ruiz 
Ricardo Moltó 
Antonio Izaguirre 
Alfonso del Valle 
Modesto del Valle 
Luis Vázquez de Pa rga . . . 
Pedro García 

Dofla Julia Alcayde 
D. Fermín Alcayde 

Eduardo Alba 
José Alvarez Pérez 
Federico Chueca 
Fernando Liflán 
Julio Monasterios 
José Alcoverro 
José Arija 
Ramón Pulido 
Joaquín Vahamonde 
Jerónimo Jiménez 
Fernando Mufioz 
José Madroño 
Francisco Carrefio 
Millán Sardón 
Cándido Iluioi 
Ricardo de Diego. 
Agustín Ruiz Conejo 
Luis García Sampedro. . . . 
Juan Cardona 
Víctor Morelle 
Javier de Lara 
Rafael Al güero 
Mariano Gil Valenchana.. 
Rafael de la Torre 
Cecilio Plá 
M. Díaz Spotorno 
Miguel Vaello 
Mateo Sil vela 
José Moreno Carbonero... 
Salvador Martínez Cubells. 
Pablo Buendia 
N-
Manuel del Palacio 
Gabriel Maureta 
Francisco Maura 
José María Angoloti 
Conde de Villariezo 

25 
25 
25 

25 
25 
25 
26 

66 
25 
26 
26 
20 
15 
16 
15 
16 
16 
16 
15 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
5 
6 
5 
5 
5 
6 

5 
5 
f» 
6 
6 
h 
5 
6 
5 
S 
B 
B 
B 
5 
6 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
B 
& 
& 
B 
5 
6 
5 
5 
5 
6 

10 
5 
5 
5 
8 
3 
2 50 
2 60 
2 50 

Articulo 1 .* Se prohibe, con c & r w 
transitorio, la explotación de plata 
pasta y en moneda con destino á 1 0 6 ^ 
ses extranjeros. 

Art. 2.° El Gobierno podrá susp e n ( 1 

los efeotos de esta Ley cuando cesen i** 
oircunstanolas extraordinarias <juel» .̂ 
tivan, y autorizar en todo tiempo, p r e 

vías las debidas justifloaoionesiia e*p0r* 
taoión de plata, en. pasta que.pfoceda i\. 
rectamente de labores de las minas 
cionales. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, j ^ . 

tlcias, Jefes, Gobernadores y d e m 4 * 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni. 
dad, que guarden y hagan guardar, cam-
plir y ejeoutar la presente Ley en todu 
sus partes. 

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

YO LA REINA REGENTE. 
F.l Ministro de Hacienda. 

Joaquín López Puigcerver. 
(Gacela de tjtt.) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

SUBASTA DB MÁS DE I5.OOO PESETAS 
La Diputación provincial ha acordado 

contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 14 de Junio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, pl|. 
za de Santiago, núm 2, el suministro délos 
garbanzos que sean necesario para todos los 
Establecimientos provinciales de Beneficea-
cia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo impor
te se ha calculado en cincuenta y cuatro mil 
doscientas veintiocho pesetas bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se obliga á suministrar 

sin limitación alguna, desde el dia que se 
le designe hasta 30 de Junio de 1899, los 
garbanzos que sean necesarios en los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial, siendo de cuenta del contratista l* 
conducción y entrega del articulo ea los 
referidos Establecimientos, 

2.* Dicho articulo ha 
gión de Castilla, fino de 
cuezca en seco, é, igual al mejor que de so 
clase se expenda al público y en ta«a»° 
bastante para que los garbaf.zos no p*s«a 

por la criba que existe en los indicado» 
Establecimientos sellados con el de la Cor-

Si no reuniese estas condicione* 
Director. Interventor 

referido 

de ser de U fe-
cochura, qw s e 

2 
96 
20 
25 
15 
5 

25 
25 

5 
25 
5U 

50 

poración 
á juicio de los Sres 
ó persona encargada de recibir el 
articulo, será sustituido por otro que '** 

término que la Direccica*Je 

diéndose de 00 
cuenta 
la urgen*1 

fCTr 
d*l 

Suscripción del Circulo de Bellas Artes 
en favor de la nacional 

Ptas. Cents. 
Total 4.086 

Mauricio 

Exorno. Sr. D. Amos Salvador. 2 
D. Manuel González Arnao. . . 

José I. Sabater • 
Salvador García Mediavi-

lia 
Manuel Mesonero Romanos 
Antonio Mufioz Degrain. 
EmilioSala 
Joaquin Sorrolla 
Eugenio Lemus.. * 
Juan Espina 
Ricardo Madrazo. 

500 
250 
100 

100 
50 
25 
25 
25 
•25 
25 
25 

jo, 2'25 -Antolin Veyrae, 3 -Manuel I Manuel Linares. Astray. . . 36 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L e y 
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución REY de Espafla, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REIKA Regente del Reino; 

A todos los que la presenten vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y N09 sancionado lo siguiente: 

reúna en el 
al contratista, proce< 
licarlo, ¿ su adquisición por 
propio rematante, según exija 
del servicio. 

3.* El precio de cada kilogramo de g*r* 
banzos, será el que quede ñ\ado en * ' r í " 
mate, no admitiéndose proposición flue t l 

ceda de setenta y cinco céntimos de p ^ 1 

ni fracción inferior á un céntimo. 
4 . a Este suministro se abonará « l 6 0 8 "^ 

tista por mensualidades vencidas en 1« 
positaria de fondos provinciales. 

5.* Para la celebración de I** s u b a 5 t ] 
de conformidad con lo prevean e 

Real decreto de 4 de Enero de 1883 

1» 
servarán las reglas siguientes: ^ 

t.* El acto tendrá lugar en e 
e n el « n ü n f > * dor¿ Sr. Gobem*<* y sitio designado 

Presidencia del Excmo 
vil de 
sión prov 

inciadel Excmo. | a 

la provincia ó j f 
provincial en qu.en detfg 
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asistencia de otro Diputado que designe la 
rwporacion. 

» Se dará lectura al anuncio de su
basta y P l i e £° d e condiciones, declarando 

¡¿amenté abierta la licitación por un 
$lazo ¿ e m c <*' a h o r a * durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
ben necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado el 
olaxo y abierto el primer pliego, no se dará 
aplicación alguna. 

gfi Los pliegos se entregarán al Sr. Pre^ 
¿dente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador la 
^oposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.0, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consig
n o en la Caja general de Depósitos ó en 
u de esta Diputación provincial ol 5 poí 
joo del importe calculado del suministro, 
6 sea la cantidad de dos mil setecientas once 
putas y cuarenta céntimos en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que se consti
tuya la fianza ó en obligaciones provincia
les por todo su valor. 

4.1 Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
1ÓI0 se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior, debiendo en este último caso acom-
pañarse la póliza de su adquisición. 

5,' Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirarlos depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este servi
cio por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los lidiadores en
tregarán al señor Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carpetas en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá, dando 
a cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden, 
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8.' Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
»oz, por un portero, de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para ter
s a r el plazo de admisión, y al expirar la 
«edia hora el Presidente lo declarará lermi» 
oído. 

v-1 Inmediatamente el Presidente abrirá 
primer pliego presentado y dará lectura 

I *"» alta voz á la proposición en él conie-
ai(*a» y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que 
*'es haya dado al presentarlos. 

'o. En el acto de la apertura el Presi
d i e declarará desechadas las proposicio-
a « que no fueren acompañadas de los do-
Ct«Hotos que la regla 3. ' establece, y las 

0 0 estén ajustadas al modelo. 
Terminada la lectura de todos los 

•^le8°s presentados, el Presidente adjudica-
Provisionalmente el remate al autor de la 

! ¡¿ P 0 5 ' C ' * n m a s ventajosa entre las admi-

4 Si entre las admitidas hubiese dos 
^ e^P r°posiciones iguales más ventajosas 
t

5 r esiantes, se abrirá entre sus auto, 
j , ,c'Ución verbal durante un plazo de 
d p 2 r n , n u l ° s . pasado el cual lo declarará 
c^es»dente armiñado, después de aper-
t* 0 ) 1.£O r , r es veces á los lidiadores; en-
pr ' e ? d o s e q U e s ¡ n ¡ n g U no mejorase su 
%1**n * ' C l 6 n 0 l°do5 la mejorasen en los 

°* orminos, se hará la adjudicación 

provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de presen
tación. 

13- Hecha la adjudicación provisional, 
se Revolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuvas 
proposiciones no hubieren sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan 
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

6.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura", consignará el Con< 
tratistaen la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza 
ción oficial del dia en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso re 
poner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

7 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác 
ter provisional tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumplí 
miento del pliego de condiciones. 

8 . ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, sinque tenga derecho el contratista á 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los quince días siguien 
tes al en que se le comunique la aproba
ción deimitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

11. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso excederá de cincodias.se 
tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y lijará 
en expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar de la fianta provi>io-
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y $i no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente j 
por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Las faltas que cometan los contratts 
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato 

El apercibimiento procederá por fallas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
de este contrato, y se comunicará de oficio 
al contratista* expresando la falta cometi
da y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y nMn-
ca excederá de un 5 por t.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del Contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibí 
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 11 determina 

13. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contralista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con "los 
efectos de la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de I8Q8.=E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle de..., 

núro..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de garbanzos que 
sea necesario en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, desde el dia que 
se le comunique hasta 30 de Junio de 1899, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio* 
nes y al precio de... (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponeote.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio C. Es

paña. = El Diputado Secretario, PéreE 
Magnín. 288.—j. 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 14 de Junio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro de la 
carne de vaca y carnero que sea necesaria 
en todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, 
cuyo importe se ha calculado en cuatrocien
tas sesenta y siete mil cuarenta y siete pesetas 
veinte céntimos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El Contratista se obliga á suministrar 

sin limitación alguna, á conducir y á entre
gar desde el dia en que se le comunique 
que ha de dar principio hasta 30 de Junio 
de 1809. la carne de vaca y carnero que 
sea necesaria en lodos los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial. 

2 / La conducción y entrega de dicho ar
ticulo en los expresados Establecimientos se 
hará antes de anochecer, a fio de que pue

da tener lugar su reconocimiento por el Re
visor Perito nombrado al efecto, para que 
se inspeccione el peso por losSres. Director 
é Interventor. 

3.* La carne, tanto de vaca como de 
carnero, será de superior calidad é igual en 
finura y condiciones alimenticias á la mejor 
quede la de su clase se expenda al público 
en los principales establecimientos de esta 
capital. 

4 / El artículo objeto de este contrato 
procederá de reses sanas y jóvenes, siendo 
el peso mínimum, como término medio, la 
vaca, de 170 kilogramos, no excediendo el 
máximum de 230; y el carnero, de 20 á 25 
kilogramos; entregándose en los Estableci
mientos indicados los cuartos correspon
dientes á cada res, las cuales han de ser 
sacrificadas en la Casa Matadero de esta 
ciudad y presentadas en dichos Estableci
mientos el mismo día antes del anochecer, 
según expresa la segunda de estas condi
ciones. 

6.' Si la carne de vaca ó carnero no 
reuniese las condiciones señaladas á juicio 
de los funcionarios citados, el contratista 
quedará obligado á sustituir la cantidad de 
carne desechada en el término de dos horas 
por otra que sea admisible, pues de no ve
rificarlo, el Director del respectivo Estable
cimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del mismo, le impondrá una multa pruden
cial, procediendo á la adquisición del ar
ticulo por cuenta del rematante. 

6.* El precio del kilogramo, tanto el de 
la carne de vaca como el de la de carnero, 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta treinta y ocho céntimos, ni frac
ción inferior á un céntimo. 

7. a El suministro se abonará al contra
tista por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos provinciales. 

8.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se observa
ran las reglas siguientes: 

1 .* El acto tendrá lugar en el dia, hora 
v sitio designado en el anuncio, bajo la Pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la Provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Corpo
ración. 

2* Se dará lectura al anuncio de subas
ta y pliego de condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un pla
zo de media hora, durante el cual pueden 
pedirse las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará explica
ción alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del licita
dor, la proposición ajustada al modelo, es
crita en papel del sello ta.*, y el resguardo 
de la lianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Diputación provincial el 5 
por too del importe calculado del suminis
tro, ó sea la cantidad de veintitrés mil tres 
cientos cincuenta y dos pesetas con treinta 
y seis céntimos en metálico, en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya la 
fianza ó en obligaciones provinciales por 
todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja déla Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior, 
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debiendo en este último caso acompañarse 
la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser

vicio por la Excma. Diputación provincial 
6.* Durante el plazo de media hora que 

se señala en la regla a.*, los licitadores en

tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carpetas en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le correspon 
da por el orden de presentación, y los deja 
ra sobre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden 
te los pliegos, no podrán retirarse por nin 
gún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Presi 
dente, que falta sólo ese tiempo para termí 
nar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter

minado. 
o.* Inmediatamente el Presidente abri

rá el primer pliego presentado y dará lectu 
ra en alta voz á la proposición en él come 
nida, y sucesivamente abrirá y leerá los de 
más por el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi

dente declarará desechadas las proposicio

nes que no fueren acompañadas de los do

cumentos que la regla 3.* establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos lo* 
pliegos presentados, el Presidente adjudica

rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi

tidas. 
ta. Si entre las admitidas hubiese dos ó 

más proposiciones ¡guales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus auto

res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el 
Presidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; entendién • 
dose que si ninguno mejorase su proposi

ción ó todos la mejorasen en los mismos tér

minos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego ten

ga el número más bajo de presentación. 
13. Hecha la adjudicación provisional, 

se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu

yas proposiciones no hubieren sido admití 
das ó resultaren menos ventajosa»: el res

guardo del mejor postor se conservara ¿orno 
garantía á responder de sus compromisos 
hasta tanto que acredite haber hecho el de

pósito que establece la condición siguiente; 
también se conservará unido al expediente 
el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta. 

9.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga

miento de la escritura, consignara el Con

tratista en La Caja general de Depósitos ó 
c 1 Ig de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por LOO 
del total importe objeto del contrato, en me

tálico ó su equivalente en títulos de La Deu

da del Estado al precio de la cotización ofi

cial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el de

pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 100 durante el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se refie

re la anterior coadición, asi como el de ca

rácter provisional, tiene por objeto respon

der de todos los daños y perjuicios que pue

da ocasionar el contratista faltando al cum

plimiento del pliego de condiciones. 
11. No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habilita

dos competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra

tista á reclamar aumento de precio ni in

demnización por ningún motivo, renuncian

do todo fuero y privilegio para hacerlo por 
más via que la contenciosa. 

18. Dentro de los quince días siguien

tes al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
Contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó no concurriese al otor

gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por caUsa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten

drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante Los efectos de está 
declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate, 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar

se licitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efecti

vas, en primer lugar, de la fianza provisio

nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto retenida; 
y si no fuese suticiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Si hecha la Liquidación de aquellas res

ponsabilidades excediese de su importe la 
lianza, le será devuelto el exceso. 

15 Las faltas que cometan los contratis

tas en el cumplimiento del contrato, serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
Contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci

dencia. 
La multa procederá en este caso, y nun

ca excederá de un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonar

se en el plazo que se señale, se hará efecti

va gubernativamente de la lianza, y si ésta 
no alcanzase, de tos demás bienes del Con

tratista. 
Si reincidiese ó cometiese nuera falta 

después de haber dado lugar al apercibi

miento y á la multa, ó en caso de falta gra

ve, aun siendo la primera, procederá la res

cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición 14 determiua. 

16. Caso de que para hacer efectiva al

guna responsabilidad del Contratista se dis

pusiese de la lianza, ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dias desdeque para ello sea 

Conforme: El Presidente, Eugen¿0rv 
borain España.=E1 Diputado Secreta 

requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14. Ángel Pérez.Magnia. 

17. Queda prohibido en .absoluto toda +h***< 
oesión. La Diputación provincial ha 

18. Los gastos de remate, escritura, co CT sesión de 27 del actual, contratar0***110 

pias, inserción de anuncios en los diarips bltca subasta, que tendrá efecto el A*" ^" 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta del de Junio, á las tres de la tarde, en el » '* 

A* la Cnrooración. daza contratista 
Madrid 28 de Mayo de 1898.—El Oficial 

del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle de., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de la carne de vaca 
y carnero que sea necesaria en todos los 
Establecimientos provinciales de Beneficen 
cia hasta 30 de Junio de 1899, s e compróme' 
te á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y al pre

cio de ... (expresado en letra) el kilogramo, 
tanto de carne de vaca como de carnero. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, C. España.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
288.—i. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual, contratar en pú

blica subasta, que tendrá efectoel día 14 de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú

mero a, el suministro de ropas blancas para 
la reparación de camas que se consideran 
necesarias ea el Hospicio y Colegio de Des

amparados, con arreglo al pliego de condi

ciones que estará de manifiesto en la Secre

taria de U Corporación, Sección de Benefi

cencia, de una á cinco de la larde, los días, 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El suministro se abonará por measuali

dades vencidas en La Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello duodécimo, 
acompañando la cédula personal del licita

dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro

vinciales por valor de seiscientas ssscnfa y 
titt¿ pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos, d.e la Deuda del Estado al pjrcci.q de 
la cotización ulicial del día en que lo ve

rifique: como definitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por too de 
total importe objeto del contrato, á respon

der de su cumplimiento. 
Los depósitos c;. metálico que se consig

nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar

se la subasta, y los en efectos públicos has

ta Us cuatro de la tarde, del día anterior. 
Los gastosde remate, copias, inserción de 

anuncios y demás, serán decuent^ del con

tratista. 
Madrid 28 de Mayo de ¡Í>O8. = K1 Oficial 

del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle de..., 
número 

ció de la Corporación, plaza dé Santjs"* 
número 2, el suministro de varías rop a i ¿ 
cama y vestuario, que se Consideran 
sarios para el Asilo de Nuestra Señora 
las Mercedes, con arreglo al pliego de co/ 
diciones que estará de manifiesto en la Se 
cretarla de la Corporación, Sección de 
neficencia, de una á cinco de la tard« ^ 
dias no festivos anteriores al de la subasti 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas en la Depositaría de iotiiói 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello u« 
acompañando la cédula personal del Licita, 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la. Caja 
general de Depósitos ó en la de toados 
provinciales por valor de mi/ sesenta y \Ttl 

pesetas sesenta céntimos, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 10 
por too del total importe objeto del contra» 
to a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa

signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y ios en eíectoe públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de I8Q8.=»EI Ofi

cial del Negociado José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, »

cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid, el suministro de ranal 
ropas para camas y vestuarios que se calcu

lan necesarios para el Asilo de Nuestrt Se

ñora de las Mercedes, se compromete i su

ministrar dicho articulo, con estricta suje

ción al pliego de condiciones, relación d« 
precios y muestras, haciendo del total 
porte la rebaja del .. tanto por ciento (ex
presado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidenle, Eugenio C 

Bspaña. = El Diputado Secretario, №ti 

Magnln. 289'—* 

La Diputación provincial ha acord»^ 
en sesión de a 7 del actual, contratar «ap* 
blica subasta, que tendrá efecto el di* •* 
¡uaio a las tres de la ta«de, on el P*!»*8 

la Corporación, plaza de Santiago, 
el suministro de varias ropa* de * 

esU¡ 

gorras que se consideran *« c e s a^ fLfc »1 
B U , caue u.¡..., , los acogidos en el Hospicio, 00^ £ ^ 

., enterado del anuncio publicado | pliego de condiciones que T ^ i m 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro

vincial de Madrid, el suministro de varias 
ropas blancas para la reparación de camas 
que se calculan necesarias para el Hospi

cio y Colegio de Desamparados, se compro

mete á suministrar dicho artículo, con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones, re 

¿cinco tiesto en (a Secretaria dt 
Sección de Beneficencia, de una a 
la tarde los dias no festivos anterior*** " 
la subasta. 1A 

El suministro se abonará P01" ^ 
dades vencidas eo la Deposita*** ^e 

provinciales. Yiuviaico. ^ 0ff- . 
tricta sujeción al pliego de condiciones, re . Las proposiciones, ajusta ^ 
lación de precios y muestras, haciendo del se extenderán en papel per***^. 
total importe la rebaja del... tanto por cien mo. acompañando U fiapíg * 
to (expresado en letra) 

(Pecha y firma del proponente). 
licitador y el resguardo >" . Á0 

sional que acredite haber cooW 
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^ j a general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de quinientas 
freinta y cuatro pesetas setenta y cinco cen/í-
m $ en metálico ó su equivalente en títulos 
¿ c la Deuda del Estado al precio de la co
c c i ó n oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Contra-
^ta constituirá el IO por too del total im . 
porte objeto del contrato; á responder de 
JÜ cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar-

|a subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 28 de Mayo de i898. = El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D, N, N.. que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de varias 
ropas de vestir y gorras que se calculan ne 
cesarías para los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, secompromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, relación de 
precios y muestras, haciendo del total im
porte la rebaja del tanto... por ciento (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponento). 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 289.—b. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 14 
de Junio a las tres de la tarde en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de paños para vestua
rios que se consideran necesarios para los 
acogidos en el Hospicio con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia de una á cinco de la 
tarde los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12*, 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro* 
unciales por valor de mil quinientas veinti
cinco pesetas, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma el 
contratista consituirá el 10 por 100 del to 
tal importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento, 

Los depósitos un metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
** admitirán hasta unn hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
**«a las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura y copias, 
,n*erción de anuncios y demás, serán de 
cnenta del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de i898.=EI Oficia-
d e l Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
aú ^" N*' °« u e habitaen ,callede...... 
T l n , e r o , enterado del anuncio publica-

° e t i el BOLSTIN OFICIAL, de la provincia 
**cando á pública subasta la Diputación 
J*0t>acial de Madrid el suministro de pa-

* para vestuarios que se calculan nece

sarios para los Acogidos en el Hospicio y 
colegio de Desamparados, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta su
jeción al pliego de condiciones, relación 
de precios y muestras, haciendo del total 
importe la rebajadel... tanto por ciento (ex
presado en letra. 

(Fecha y firma del pronente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio C. 

España.=E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 288.—x. 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 27 del actual, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 14 de Ju
nio, á las tres de la tarde, en el Palaciode la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de carbón de cok que se con
sidera necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 3ode Junio 
de 1890, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de una á cinco de la tarde los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quinta] métrico de 
dicho artículo, será el que quede lijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de seis pesetas veinticinco céntimos 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ta. 0 , acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de mil veinticinco pesetas no
venta céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio de 
¡a cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por too del to
tal importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escrituras, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contralista. 

Madrid 28 de Mayo de 1898 =E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro del carbón de cok 
que se calcula necesario hasta 30 de Junio 
de 1899 para el consumo en todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. a88.—o. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual, contrataren pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 14 de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de aceite de olivas 
que se considere necesario para las Ofici
nas de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Junio de 1899. 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco déla tarde, los días 00 festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de aceite de 
olivas, será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta veinticinco céntimos, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.0, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de Jos mil treinta y dos pe
setas, en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifique; [ 
como definitiva y en igual forma el contra -
lista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has. 
ta las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remato, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de I8Q8.=»EI Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en calle de..,., 

núm...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid, el suministro de aceite de oli
vas que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1899, para el consumo en todos 
los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado en 
en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. = E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. 288.—m. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 14 de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de lectw de vacas que 
se considera necesario para todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1809, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesten 
la Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de una á cinco de la tar
de los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche 
de vacas será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta y cinco céntimos 
de peseta ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.0, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor dedos mil cuatrocientas\una 
pesetas cuarenta y nueve céntimos en metélico 
ó'su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma el contratista constituirá el 
10 por too del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tardo del dia ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de i898.=El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle de..., 

núm. ., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia sacando 
4 pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministrode la lechede vacas 
que se calcula necesario hasta 30 de Ju
nio de 1899 para el consumo en todos los 
Establecimientosprov ¡ncialesdeBeneficen
cia, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliegode con
diciones, fijando tantas vacas para llevar á 
efecto el servicio y el paraje donde se en
cuentran, en lacaíle de..., núm...., y al pre
cio de.... el litro (todo expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. 288.—1. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 14 de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de varías telas, zaleas, 
mantas, etc., etc. que se consideran necesa
rias para el Hospital provincial, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.0, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la de fondos provin
ciales por valor de mil ochocientas ochenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Mayo de I&Q8. = E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado de) anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de varias 
telas para camas y ropas, zaleas, manías, 
hojas de maíz y colchones, que se calculan 
necesarios en el Hospital provincial, se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
precios de la relación al mismo unidas v 
muestras, haciendo del total importe la r e 
baja del... tanto -por ciento (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. =Ei Diputado Secretario, Pére? 
Magnín. a88.—s. 
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AÑO ECONÓMICO DE 18... Á 9... 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U Q 

R E L A C I Ó N d e l a s c a n t i d a d e s d e v e n g a d a s y a b o n a ^ 

o 
M 3! •P 
¡E 

1 

PUEBLOS M A E S T R O S OLi A fine 
in Im .>«ot««l» 

SUELDO 
al 

trimestre 

Pias. Ct$, 

Acebeda. 
lD. Edoardo Cuesta... 

• * I Deogracia8 Romero 
tD. Santiago Aguilera 

••'Doft* Petra Iglesia» 
..IO. Dionisio Aroonet 

OD. Santiago Blázquez.. 
• > Dona Maria Jesus González... 

(D. Lorenzo Niño 
\ Esteban Paloncia. 

. Dona Patrocinio Astudillo 
Alcalá de Henares i Kafaela Gasane» 

'D. José Foruelle. . . . . 
lD. Federioo Pardo de la Costa 

Aloobendas i Dona Marta Luisa Cifuentes... 
D. Eulogio Barrio... . . 

Alcorcen [Don» Maria Luisa Bjpdngo 

j j Ajalvir 
• I Alameda del Valle 
£ J Alamo 
1 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1« 
17 
18 

• • • • i 

•fVixtm.... 
Niños i 
dinas. 

IMlxta... 
[Niños 
Miñas . . . . 

Niños. 
Niños. 

¡O. Juan Francisco Muñoz. | Aldea del Fresno 
» A | "D. Manuel Cebriar 
j A'a*616 [Doña Concepción Rosende 

19 I Alpedrete , Doñi Lucia María Kodriguez 
20 ) A Ui D. Juan Ángel López 
2t [ A m b l t e )DoBa Josefa Marin 

Anohuelo D. Santiago Fernández 
D Pedro Hernán Libello 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
88 

Aranjuez. 

Rafael Montes.. 
Lot Luis Oullón 

Doña Severiana Díaz Delgado 
Isabel Trinidad Huerta 
Petra Martin Pintado < 
Antonia Díaz • 

D. Recaredo Medina 
¿Doña Isabel Gutiérrez 
D. Francisco Juan Mar in . . . . . . . . 

\ Ensebio Ildefonso B. Alfaro ... 
Areanda D o B a R o m a n * M i r o 

Tomasa Delgado 
Potra Sanz 

* Niñas 
2 "Niñas 
Párvulos 
Niños 
Niñas 
Niños... 
Niñas 
Niños., 
Niñas 
Mixta. 
Niños. 
Niñas. 
Mixta. 

Aravaoa. 

1 » Niños 
2 * Niños 
Párvulos 
l.*Niña» 
2 »Ninas 
Niños 
Niñas 
1.» Niños 
2 » Niños 
1.» Niñas 
2 » Niñas 

34 I Arroyoraolinos |Doña Maria del Milagro Lechuga 
i ? i t\ a : c> :« 35 

3« 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 1 

Barajas 
Alameda de Osuna. 
Bat res 
Becerril 

Bol monte de Tajo. 

|D. Enrique Escribano.... 
(Doña Salvadora Pérez... 
Doña Magdalena Roche. 
D. Eulogio Huarto.. 
O. Anbrosio Gracia 
Don i Carolina Martin 
D. Emilio Sánchez Villacaftas... 
Doña Antonia Berrocal 

Berrueco 10. Lorenzo Cobertera. 
. i _ J Doña Filomena Diaz 44 { Berzoaa ÍD. Be 

45 
46 Boadiüa. 

47 > Boalo (Eh. 

48 i Braojoa |D 

Brea [Doña Isabel Prioto... 
Carolina Aseusio. 

Brúñete. 

49 
50 
51 
52 
66 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
«1 
62 
j j j Campo Real 

']•] ' Canenoia. no 
67 
68 

rnardo García Suárez (provisional'.... 
ID Melchor RuU. 
) Doña Teodora Sánchez . . . , . 
i.'. Fernando Martin del Valle (provisional). 

Perfecto J uez (interino) , 
Fernando Martin del Valle (provisional). 
Tomás Sedauo 
Benito Rojo. 

Mixta 
Niños 
Niñai 
Mixta 
ídem 
Niño* 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem . . . . 

|D. Juan Climaco Arroyo.. 
(Doña Antonia Pérez Caja. 
1'. Heliodoro Pérez 

'Doña Ignaoia López 
D. Juan FraucLc; Espejo 
Doña Apoloni:t Saura». 

Niños... 
Niñas 
Mixti. 
ídem. 
Niños. 
Niñas. 
Niños.... . 
Niñas 
Niños , 
Ni ñus 
Niños 
Niñas , 

Buitrago... 

Bustarviejo 
ID. José San tos Pinilla (provisional) <Mixta 

Cabanillaa JDoña Manuola Fernández > i p , r A _. ¡Doña Ascensión Fernáude» 
I ^aorera Q F e U p e naquero 
j Cadalao (i)oña Encamación Rabanal 

(D. Nicolás Rodrigues 
'"(Doña Mari a Paul lúa Salvadora Molinos 

iD. Enrique Esteban Retiso 
'"(Doña Carmen Penebe 

tD. Tomás Martin. 
" * (Doña Lucia Conal 

(D. Cecilio Lázaro Carrasco 
*' '(Doña Hipólita Vera 
. . . | Felisa Garda Martin 

Camarina. 

Canillas. 
69 I Canillejaa 
70 71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

iD. Joaquín Rivero 
Carabanchel Alto (Doña Euaobia Gómez Cuadros 

(D. Juan Julio Amor 
Carabanchel Bajo (Doña María E. Campesinos 
Carre^radeExtrenydura ^ ^ f f i ^ ^ . ^ 
Carretera de Madrid Ig« M i g u e l G o n 7 ¿ l e 2 

Carabaña (Doña María Desamparados Albella 
ID Emilio Escantilla 
jD. Frauoieoo Castalio 
I Doña María de la Osa.. 

78 I Caaarrubuelos 
2J ) Cenicientos u 

}D. Félix de Miguel 
Cercedllla (Doña Juana Truchado 

; n .ID. Nioolásde Pablo Saoristán 
I larverà j D Nicolas Bueno 

( Francisco Aparicio. 
Ciemposuelo* IDoña Dominica Barguilla 

' Esperanza Pérez 

ídem 
Niños 
Niñas 
Niño* 
Niñas. 
Niños. 
Niñas, 
Niños, 
Niñas, 
Niños. 
Niñas 
Mixta 
Sinos 
Niñas 
Niño* 
Niñas.. 
Mixta 

'Idom 
Niños 
Niñas.. 
Mixta 
Niños •• • 
Niñas 
Niños 
Niñ^s 
Mixta 
l > Niftos 
2.» Niños 
1 • Niña» 
2 * Níftas 

al 

trimestre 

Ptat, Ci» 

125 i 
156 25 
156 25 
137 50 
156 25 
156 25 
343 75 
343 75 
B43 75 
343 75 
343 75 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
97 81 

206 25 
206 25 
137 50 
156 25 
156 25 
150 > 
275 . 
275 > 
343 75 
275 » 
275 » 
275 • 
206 25 
156 25 
276 » 
275 . 
275 . 

SITI'ACIÓN 
de 1 » c í e t e l a 

31 25 
39 <M; 
39 «Mi 
34 38 
3$ 06 
39 06 
61 99 
«5 99 
85 93 
H5 93 
xñ 93 
51 56 
51 56 
39 06 
39 0(5 
24 45 
51 56 
51 56 
34 38 
39 06 
39 06 
37 50 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
í>8 75 
51 56 
39 06 
68 75 
68 75 
68 75 

30 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
yo 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

73 
90 
90 
90 
90 

90 
90 

FECHAS 

52 

68 75 1 88 
08. 275 » 68 75 88 
08. 62 50 ie es 90 > i 

206 25 :»l 56 90 > • 
206 25 61 56 90 > • 
68 75 17 18 90 » 
62 50 16 62 > > yo 

168 75 JÉ 18 90 » • 
156 25 88 <*> 90 » 
206 25 51 f)ri 90 > » 
206 25 :>i 56 90 » 1 
87 50 21 S7 90 » » 

100 . sb - 76 
> 15 

156 25 80 06 90 > 
156 25 39 06 90 • 

» 14 
137 50 34 ¿X • 25 

a 61 
125 » 31 25 90 » 1 
156 25 39 06 90 • » 
156 25 39 06 20 

> • 70* 
206 25 51 66 90 ». 
206 25 51 56 90 i » 
206 25 51 56 90 i 
156 25 39 06 90 
206 25 51 56 90 » 
206 25 51 56 90 » » 
112 50 28 12 Ul 

35 
» 

112 50 88 12 90 » 
206 ¿:, 51 5<> 90 » » 
206 25 öl :>fl 90 » » 
125 . 31 95 90 » • 
125 > 31 25 90 
206 25 51 56 90 » • 
206 25 51 56 90 » • 
156 25 39 06 90 • 
156 » 39 06 90 » » 
150 50 37 50 90 
137 50 34 37 90 » » 
H7 60 21 87 * 37 53 

¿oí; -ih 61 56 90 » » 
206 25 51 56 90 » • 
806 25 51 56 90 » 
206 25 51 56 90 > » 
15tì 25 39 06 90 » 
156 25 39 06 » » 90 
208 12 51 56 N > 
206 25 5| :>*; 90 » 
125 » 31 25 90 , » 
206 25 51 56 90 » 
806 25 51 56 90 » • 
208 12 52 03 90 » 
156 25 39 06 90 » » 
126 • 31 25 » » 90 
206 25 ñl 56 90 » » 
206 25 51 56 80 • » 
206 25 61 56 90 
306 85 51 56 90 \ » 

de U 

J 1 
a 

» 
V. V, 
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C | 0 N P U B L I C A D E M A D R I D 

po l f d e s c u e n t o s d e la» E s c u e l a s d e e s t a p r o v i n c i a 

T R I M E S T R E . 

I> R V R N G A O A. Ä 

EN EL TRIMESTRE KJ MS JrC A. y) A. Ü> D E B E EN EL TRIMESTRE 
PEWDTEWTES DE MOO DE TRIMESTRES ANTERIORES CT r i TRIMESTRE D E B E 

HP" 1 0 0 5 por 100 Vacantes SO por 100 10 por 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL 10 por 100 S por 100 Vacantes ! »0 por' 100 TOTA L 10 por 100 5 por 100 (Tacantes ¡ 0 por 100 TOTAL 
pta*. Pta*. Cu. Pta». Cu. Pta». CU Pta*. Cr*. Pta*. Cr*. Pro*. CU. Pta». CU. Pta». CU. Pia». CU. Pta«. CU. Pta». Cu. Pta». CI». Pta», CU. Pta». CU. j Ptaa CU. j Pu. CU. Pta». CU. . P/a«.CI* 

8 1? 
3 «I 
8 i)l 

1 26 
U 11 

» » » 1 2.'> i 1 25 » 1 B5 • 
8 1? 
3 «I 
8 i)l 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
4 !3 
4 69 

U 11 

( 

3 44 
: 

14 24 

8 60 

8 13 
3 91 
3 '.»1 

4 69 
4 69 

11 11 
> 

1 i 24 
1 BQ 
8 60 

5 > 
3 44 
3 91 
3 91 
S 59 
8 59 
8 69 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
4 !3 
4 69 

! 

3 44 4 13 

; > 

15 14 
8 60 
8 60 

18 90 
18 !>n 
18 90 

8 44 
8 91 
3 9JL 
8 59 
8 69 
8 59 

i 13 
i 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 

[ 
8 fio 
s m 

18 90 
IH 9<l 
J8 «HJ 

3 44 4 13 7 67 

8 69 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
4 !3 
4 69 

* » 18 9«) 8 69 10 31 » » 18 90 » » 
8 59 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
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4 !3 
4 69 

* » » 18 90 8 59 10 31 18 l*(l t 

b 16 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
4 !3 
4 69 

» » » 11 85 6 16 6 19 i • 11 35 t 

5 16 

4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
4 !3 
4 69 
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3 91 
3 91 
2 ib 
b 16 
b 16 
3 44 
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4 69 
4 13 
4 69 
4 69 
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10 31 
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6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 93 
6 19 
6 19 
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4 69 
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8 60 

11 66 

3 91 
3 91 
2 45 
5 16 

4 69 
4 69 
2 93 
6 19 

» 
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H fio 
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* 3 91 
3 91 
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b 16 
b 16 
3 44 
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4 69 
4 13 
4 69 
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5 16 
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3 91 
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4 69 
4 13 
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10 31 
10 31 
6 19 
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4 69 
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1 » » » > a 60 8 91 4 69 8 60 
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3 7ó 

4 69 
4 50 
4 12 
4 13 

* * a so 
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> 

4 69 
:\ BS 

8 fiO 
a sa 3 75 0 88 • • 

4 63 
» 

4 69 
4 50 
4 12 
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4 63 

6 88 

4 69 
4 50 
4 12 
4 13 

137 50 » » » 11 01 6 88 4 1» » » Il 01 » » » 
88 » 137 50 » » » 144 38 6 88 > 137 50 1 ¡4 3H t » » » 
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$ 88 6 69 » » » J3 57 6 RA fi 69 

82 46 
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6 88 8 25 » » » » > 15 13 6 88 8 25 » » ir. 18 :» » », 
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.» 
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* • • 
» » 88 95 » » :ÍH .»:') » » 38 95 38 95 » » » 
8 13 3 75 » • > • • » 6 88 3 13 4 fi'.t » » 6 88 » » » » 
3 91 4 69 » » 3 91 4 69 » 17 20 3 91 3 76 » » 8 60 3 91 4 69 » a 8 6( 
» l 04 » » 3 91 4 69 » » K4 3 91 3 75 » 8 60 » 1 04 » » 1 a 
3 91 • • 60 76 » 64 67 » » » 3 91 » ». 60 76 64 6' 
5 16 6 19 » » » 11 35 5 16 fi 11» » » 11 36 » »' » 

64 6' 

5 16 6 19 • > • • • 11 85 6 16 6 19 » 11 35 » » » 
5 16 6 19 » » 11 36 5 16 fi 19 » » 11 35 » » » » 
a 91 4 69 » » 8 60 3 91 4 69 » » 8 60 » » » 
5 16 <> 11 » » 11 35 6 16 fi li» » » 11 36 » » il 
5 16 6 19 1 M » • »• > 11 35 6 16 fi 19 » » 11 36 » » » » 

KieLv » 7 50 i » » 7 50 • » 7 50 » 7 60 » » » • 
1 81 1 84 » 1 81 » » 7 46 5 62 1 84 »• » 7 46 » » » _ 
t ni 3 38 » 6 19 2 81 A AH » » 6 19 » » 
5 16 6 19 » i 11 36 5 16 6 19 » » 11 35 » » » 
6 16 19 » ». 11 36 6 16 6 19 » » 11 35 » » » 
8 13 8 75 » » 6 83 B 13 3 75 » » 6 88 » » 
3 13 8 76 » » » » 6 83, 8 18 2 25 » » 6 38 » 1 60 » 1 6 
5 16 6 19 » » » ». 11 85 5 16 6 19 » » 11 35 » » » 

1 6 

6 16 6 19 » » 11 H:> 5 16 6 19 » » 11 85 » » » 1 
3 91 4 69 » » 3 91 4 69 » 17 60 8 91 4 69 > » 8 60 3 91 4 69 » '_ 8 6 
3 91 4 69 *» 3 91 4 69 » 17 2t) 3 91 4 69 » » 8 60 A 91 4 69 8 6 
8 76 4 60 » » » > 8 25 3 75 4 60 » » 8 25 » • » » 

8 6 
3 44 4 13 » > » 7 57 8 44 4 13 » 7 67 » » 
2 19 • 35 97 » • » 38 16 p » 35 97 »> 36 97 2 19 » » 3 1 
5 16 19 

35 97 
11 5 16 6 19 » » 11 35 » » » 
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(Se continuará.) 
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Tesorer ía de Hacienda 
de la provincia de ^ a d i i d 

Habiendo sido nombrado D. Mariano 
Lozano y Romeo y D. Antonio Blas y 
López, Agente Ejecutivo auxiliares para 
la recaudación de contribuciones de la 
Zona 5. a de esta capital, se hace público 
por medio del presente para el debido 
conocimiento de las Autoridades y contri
buyentes de la expresada Zona. 

Madrid 28 de Mayo de 1898 =£1 Te-
torero de Hacienda, Antonio de Lla-
guno. 290.—h. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

tlnzgidos eclesiásticos 

MADRID 
Nos el Doctor D, Antonio Ruiz y Ruiz 

Auditor Decano del Supremo Tribunal 
de la Rotn, de la Nunciatura Apostólica 
en estos Reinos Hacemos saber: Que en 
los autos de divorcio, seguidos en apela
ción ante este Supremo Tribunal, por 
Doña María de la Saleta Cabrero, contra 
su esposo D. Adolfo Vanden Brulc (en 
rebeldía) hemos dictado la sentencia cu
ya parte dispositiva es como sigue. 

Fallamos,—Se confirma la sentencia 
apelada que dictó el primer tamo de este 
Supremo Tribunal, en 5 de Enero del 
afio corriente, y por la cual, se declaró 
el divorcio indefinido á favor de la de
mandante Dona María de la Saleta Ca
brero, sin hacer expresa condenación de 
oostas. Lo proveyeron, mandaron y fir
maron, etc. En Madrid á 4 de Mayo 
de 1898. Y en cumplimiento de lo que 
dispone la Ley, expedimos el presente 
edicto que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su provin
cia. En Madrid á 27 de Mayo de 1898=El 
Auditor Ponente, D. Antonio R. y Ruiz. 

Por mandato de S. S. I. El Secretario, 
Pablo María Serrano. 

189.—p. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Simón Benítez Alonso, Capitán de 

Infantería, Juez instructor de la Zona 
de Reclutamiento de Madrid núm. 57. 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo ni recluta Manuel García La-
puente, del reemplazo de 96, avecindado 
en Madrid, distrito del Hospicio, sin se
ñas particulares en la filiación, para que 
en el término de treinta días, contados 
deseir la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFÍCIAL y Gaceta de Ma
drid, comparezca en esta Zona, calle del 
Rosario, á mi disposición para responder 
A los cargos que le resultan en el expe
diente que se le forma en averiguación 
de su paradero; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio A que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el RET 
(q D. g) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y A los agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes en calidad de preso pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
aste dia. 

Madrid 23 de Mayo de 1898. =E1 Ca. 
pitan Juez instructor, Simón Benítez. 

287.—d. 

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de 
Infantería, Juez instructor de la Zona de 
Reclutamiento de.Madrid núm. ;-T. 

Por la presente requisitoria, cito y 
emplazo, al recluta Manuel Martínez Pé
rez, del reemplazo del 1896, hijo de Satur
nino y María, natural de Froncedo, ave
cindado en Madrid, nació el 1.* de Marzo 
de 1877, de ofioio jornalero, pelo cAstafio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, produción 
buena, y sin seftas particulares, para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la publicación do ésta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma-
diid, comparezca en esta Zona, calle del 
Rosario, A mi disposición, para responder 
Al os cargos que le resultan en el expe 
diente que se le forma en averiguación 
de su paradero; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el RET 
(q. D. g ), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y A los agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias, en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes en calidad de preso, pue« 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Madrid 23 deJMayo de 1898.=E1 Capi
tán Juez ^instructor, Simón Benítez. 

287. -c . 

Juzgados de puniera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro con fecha de hoy, en el 
expediente para la formación de las listas 
rectificadas de Jurados, be anuncia el 
sorteo de la junta del distrito para ol 
nombramiento de Jurados que tendrá 
efecto el dia 14 de Junio venidero, A las 
dos de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgadosito en el piso principal du 
la casa número 1, de la calle del Ge
neral Castaños, lo que se hace saber por 
este edicto A los efectos del articulo 31 de 
la ley del Jurado. 

Madrid 30 de Marzo 1898 =V.° B.°= 
Ruiz.= El actuarlo, L. Ramón Aguado y 
Oria.=Es copia, L. Ramón Aguado y 
Oria- 289.—s. 

HOSPICIO 
Por el presente en virtud de provi

dencia dictada el 25 del actual, por el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta Corte, en los au
tos sobre declaración de herederos abin
testado de D. Hilario López Cano, natu
ral de Bercedo, provincia de Burgos, 
hijo de D. Diego y de Dofia Francisca, 
ya difuntos, se anuncia al fallecimiento 
intestado de dicho D. Hilario, ocurrido 
en esta Corte, el 17 de Marzo último, ha
llándose casado en segundas nupcias con 
Dofia Ménica Bermejo Alda, y en prime
ras lo estuvo con Dofia Francisca Cáma
ra Pefia, de cuyos dos matrimonios no 
ha dejado sucesión, y habiéndose presen
tado reclamando su herencia Dofia Sin-
forosa Marina y D. Julián López Cano, 
hermanos ambos dei D. Hilario, se llama 

A los que se crean con igual ó mejor de 
recho que ellos, para que comparezcan 
ante el Juzgado á reclamarlo, dentro de 
treinta días; aperoibidos de que en otro 
caso les pararA el perjuicio A que haya 
lugar. 

Dado en Madrid A 31 de Mayo 1898.= 
El Sr. Juez, Martín y Ruiz.=El actuario, 
J . María de Antonio. 

Y para para publicar en el Diario 
oficial de Avisos de esta Corte, pongo el 
presento en Madrid A l.° de Junio de 
1898.=J. María de Antonio. 3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diotada por el Sr. Juez de ins -
trucción de esta cindod y su partido, en 
la causa que se sigue por tentativa de ro
bo en la casa tienda de los Sres. Herma
nos SaoriatAn, vecinos de Vallecas, se oi-
ta A Miguel Fernández Arias, vecino que 
dice ser de Madrid, para que en el térmi
no de cinco días, A contar desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, oomparezca en 
este Juzgado A prestar deolaración en di
cha causa; apercibido que de no compa
recer le pararA el perjuioio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 24 de Mayo de 
1898.=E1 Escribano, Pascual Moreno. 

287.—a. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias A Simón San • 
chez Sánohez, de cuarenta nfios. natural 
de Vargas, provincia de Toledo, y que 
dijo vivir en la calle de la Arganzuela, 22 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm, 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril del898.=V.°B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Julián Fernández García. 

260.—v. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias, A Antonio Al
mendros Rodríguez, que dijo vivir en la 
calle de Mediodía Grande, 7, A fin de que 
•omparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer, le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril 1898.=V.° B . # = 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garoia. 

260. -1 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, A Filomena 
Vivo, A Vigo Casal, de veintiún nfios, na
tural del Ferrol, provincia de Corulla, y 
que dijo vivir en la calle de Embajadores, 
66, A fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sitoen la «alie 
délas Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen, 
diente en el mismo; apercibidos que de no 
oomparecer, les pararA el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Mayo 1898. * v • B 

Luis Alvarez de Estrada.=E1 s e c r e 

Licenciado, Julián Fernández Garcia***" 

272.J r 

En virtud de providencia del Sr rw 
Luis Alvarez de Estrada Jn e * m i ¿ * 
pal del distrito de la Latina, S e c . 
y llama por término, de cinco dia. * 
Vicente Martín García, de cincuenta afi * 
y que dijo vivir en lacalle de la Arganz^' 
la, 17 A fin de que comparezca en la M l % 

audiencia de este Juzgado, sito e n lacau* 
de lasMaldonadas, núm. l l , principal,^ 
ra laprActica de una diligencia pendieQ,e 

en el mismo; apercibidojquede no 
re cer, le parar Ael perjuicio qa e hay«¡¡. 
gar. 

Madrid 30 de Abril 1898. =V.° R» 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretar^ 
Licenciado Julián FernAndez García * 

260—u. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez do Estrada, Juez muñid-
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días, á Mari», 
no Saez Cuellar, de veinticuatro afici 
natural de Madrid, y que dijo vivir en U 
calle de Leganitos, 4, segundo, A fin de 
que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en lacalle delu 
Maldonadas, núm. 11, principal, pan 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no coinoa-
recer le pararA el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Mayo 1898.=V.° B.»» 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

272.-8. 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

Por aouetdo de la Junta directiva ac 
requiere por primera veza los Sres. Doa 
Juan BardAn, D. Laureano Cafledo, Don 
Pedro F. Serrate, D Gumersindo Vice»» 
te, Dofia Alfonsa Prada, D. Joaquín 
Méndez, Dofia Gregoria Bernardo, Dofia 
Elvira Abad, Dofia María Angeles y Dofia 
Enriqueta RomAn, A que hagan efectiw» 
dentro del término de quince días, lo* di' 
videndos que tienen en desoubierto, ó ta
rifiquen oficialmente las renuncias qtf 
verbalmente han anunciado, pues de *9 

verificarlo se procederá A publicar '» 
amortización y caducidad de las acción** 
A que están suscritos con arreglo ál»"/ 
de Minas y Reglamento. 

Madrid l.° de Junio de 1SD8-=EI Pre
sidente, S. de Mumbert. 

Al propio tiempo se requiere poro" 
ma vez A los Sres. D. Juan Gómez, 
Diego Pizarroso, Dofia Petra Caball*^ 
D. Manuel Brenes, D. TotnAs P e W J 

D. Santiago López, A que hagan 
vos dentro de igual término de n 0 '^ 
días, los dividendos que no han s * ¡ ^ 
cho, pues vencido otro término,4°**^. 
de hecno amortizadas y fuera de en* 
ción las acciones A que están susor 

Lo que se hace público á lo» 
oportunos. pf*-

Madrid 1.° de Junio de ltttó-- p 

dsiente. S. de Mumbert. 
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